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RECTORADO

Sin fines de lucro

RESOLUCION N° 115-2016-UPT-CU.

Tacna, 15 de agosto de 2016.

VISTO: El acuerdo del Consejo Universitario, adoptado en 
Sesión Ordinaria realizada el 03 de agosto de 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución N° 006-2014-UPT-AU, de fecha 30 
de setiembre de 2014, se aprobó la Adecuación del Estatuto de la Universidad Privada de 
Tacna conforme a la Nueva Ley Universitaria N° 30220; y con Resolución N° 020-2015-UPT- 
CU, del 05 de marzo de 2015, se aprobó la Adecuación del Reglamento General de la 
Universidad Privada de Tacna al Estatuto adecuado a la Ley Universitaria N° 30220;

Que, el Art. 181 del Reglamento General de la UPT, en cuanto 
a la Estructura Orgánica en el ítem Órganos Descentralizados, detalla lo siguiente:

a) Centro de Idiomas
b) Centro Pre-Universitario (CEPREUPT)
c) Instituto de Capacitación y Entrenamiento Laboral (ICEL)
d) Institución Educativa Verdad y Vida
e) Panificadora UPT
f) Clínica Docente Medico Odontológica
g) Laboratorio de Ensayos de Materiales
h) Editorial Universitaria

Que, mediante Resolución Rectoral N° 324-2015-UPT-R, de 
fecha 25 de marzo de 2015, se aprueba el Organigrama de la Estructura Orgánica de 
Universidad Privada de Tacna, en el cual figura el Centro de Idiomas como Órgano 
Descentralizado, dependiendo jerárquicamente de la Dirección General de Administración;

Que, por medio del Oficio N° 343-2016-UPT-REDO/OPLA, de 
fecha 21 de julio de 2016, el Mag. Arcadlo Atencio Vargas, Jefe (e) de la Oficina de 
Planeamiento y Desarrollo, comunica que, mediante el Oficio N° 211-2016-UPT/IDUPT, la 
Directora del Instituto de Idiomas, informa que por Resolución Rectoral N° 1422-97-UPT-R, de 
fecha 12 de junio de 1997, se crea el Instituto de Idiomas de la Universidad Privada de Tacna 
y siendo que toda la documentación y sobre todo los certificados llevan el nombre de Instituto, 
solicita se haga el cambio de Centro de Idiomas a Instituto de Idiomas;

Que, en ese sentido, el Mag. Arcadlo Atencio Vargas propone 
la modificación de la denominación del Centro de Idiomas, debiendo quedar como: “Instituto de 
Idiomas”;

De conformidad con el Artículo 34, literal b), del Estatuto de la 
Universidad Privada de Tacna; y, estando al acuerdo unánime del Consejo Universitario, 
adoptado en Sesión Ordinaria realizada el 03 de agosto de 2016;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del Art. 
181 del Reglamento General de la : Universidad Privada de Tacna, en el extremo que se 
consigna: “Centro de Idiomas"; debiendo ser lo correcto: “Instituto de Idiomas”
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ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR la modificación del 
Organigrama de la Estructura Orgánica de Universidad Privada de Tacna, aprobado mediante 
Resolución Rectoral N° 324-2015-UPT-R, en el extremo que se consigna: “Centro de Idiomas”; 
debiendo ser lo correcto: “Instituto de Idiomas”.

Regístrese, comuniqúese y archívese.

, . Dr HÜGOVJALIZAVA CALIZA YA
LASI 
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“Ano de la Consolidación del Mar de Grau"

OFICIO N° 4̂ -̂2016- UPT-REDO/OPLA 
Tacna, 21 de Julio de 2016

Señor Dr.:
Hugo Calizaya Calizaya
Rector de la Universidad Privada de Tacna
Presente.-

ASUNTO : Modificación nombre de Centro de Idiomas 

REF : Oficio N° 211-2016-UPT/IDUPT

L.

Es grato dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al proveido de la referencia, relacionado a 
la modificación del nombre de “ Centro de Idiomas” por “ Instituto de Idiomas”, se informa lo siguiente:

El nombre de “Centro de Idiomas”, que figura en el Organigrama de la Estructura Orgánica de la UPT, 
aprobada por Resolución Rectoral N° 324-2015-UPT-R, se ha considerado en función al art. 181° del 
Reglamento General de la UPT.

Dado que la señora Directora del Instituto de Idiomas, señala que el 12 de Junio de 1997 fue creado el Instituto 
de Idiomas con Resolución Rectoral N° 1422-97-UPT-R por lo que propone la modificación del nombre de 
“Centro de Idiomas” por “ instituto de Idiomas”.

Por lo tanto la Oficina de Planeación y Desarrollo, considera que la solicitud de modificación, debe ser elevada y 
aprobada en Consejo Universitario, en virtud al art. 34° del Estatuto de la UPT.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad, para reiterarle mi especial consideración y estima personal. 

Atentamente, r s
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INSTITUTO DE IDIOMAS

Tacna, 08 de Junio del 2016

OFICIO N° 211 -  2016 -  UPT/IDUPT

Señor:
Dr. HUGOCALIZAYACALIZAYA
Rector de la Universidad Privada de Tacna 
Presente.-

ír
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UNIVERSIDAD PRIVADA D t TACNA 
OFICINA DE PLANEAMIENTO Y DESARROLLO

Hora'..Sí

Asunto Solicito se cambie nombre en organigrama de la UPT.

Con la cordialidad de siempre me dirijo a usted para saludarlo y mediante el presente informarle que 
en la Resolución N®324-2015 UPT-î  de fecha 06 de abril 2015 se publicó el organigrama de la 
Universidad, en este documento el Instituto de Idiomas de la Universidad Privada de Tacna figura 
como Centro de Idiomas. Habiéndose creado el 12 de junio de 1997 con Resolución Idupt N*1422.97- 
UPT-R, con el nombre de Instituto de Idiomas y siendo que toda nuestra documentación y sobre todo 
nuestros certificados llevan el nombre de Instituto, solicito se haga el cambio de Centro de Idiomas a 
Instituto de Idiomas.

Debe tomarse en cuenta también que centros de educación superior en nuestra ciudad utilizan ya la 
denominación de “centro”, me parece necesario establecer una diferencia con ellos al continuar 
llamándonos Instituto de idiomas. Ante consultas con planificación, se nos sugirió solicitar el cambra 
como fe de erratas que estoy segura es lo que fue.

Sin otro asunto en particular, y agradeciendo la atención que brinde al presente, hago propicia la 
ocasión para expresar los sentimientos de mi mayor consideración y estima personal.

Atentamente,

C e./A rc h iv o  

CMS/Phg

o m c c L n ^ lS T IN A  MIDDLEBROOK SCHOFIELD

ss^íON^^W rectora del Ins titu to  de Idiom a
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Q u e ,  d e  c o n f o r í o i d a d  c o n  e l  i n c i s c s  a )  d e l  
a r f  i  ci.i.iíj züy d e .5 E s t a t : i . ) t o  d e  .i a ■ U n í  v e r s i d a d  P r i  v a d a  d e  Tacna^.. 
at . r . iDuc .’iOn o e  l a  AsaiTibiea U n i v e r s i t a r i a ,, c r e a r  E s c u e l a s
H r o T e s i o n a . i e s  a p í r o p u e s t a  d e l  C o n s e j o  U n i v e r r ¿ i t a r i o s

Que» el Consejo Üniversitario en sesiones
de íecfia ;<-j. oís í s í b v o  y  k ) 4  de ,;!un:i.o del ptresente año, acordó p>roi3oner
ante la Asamblea Üniversitaria la creación de las Escuelas
Profesionales de Odontologia^ Ciencias Contables y Financiera con 
iT/enc:;.on en f-iuditoria, Traducción e ■ Interpretaciór-j 'de Idiorfiss e 
Ingeniería Teí elnf o r m ática, asi coíüo la creación del Centro de 
uapac.ií.acion y  í-̂c t.ual ización de Recursos Humanos para la Educación 
en Ciencia y  Tecnologiaí

E s t a n d o  .. a l  acuei"DD de; ,!, a A s a m b l e s  
U n i v e r s i t a r i a  e n  s e s i ó n  o r d i n a r i a  r B al i :x : e t íñ  s í  1 0  d e  j i j n l o  d e l  a ñ o  
eri c u r s o  J

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.— Crcíai" las siqi.iitsnt.es 
Escuelas Profesionalesí *
U d o n t o l o q i a » adscrita a la Facultad de Medicina Humana»
Ciencias Contables y Financieras con mericián en Auditoria.

■ dependiente del Vice Rectorado Académico,, 

ingeniería Teleinformática- adscrita a la Facultad de Inqenieria.

ARTICULO SEGUNDO.- Crear el-, Instituto dt? 
Idioíiias de la Universidad Privada de Tacna- dependiente del Vice 
F: e c t o i~ a cj ci A c a d é  rri i c o „ . .

Ak s ICULu  lERCfcKU.— Crear el Centro de 
a.|_!tóci caciór¡ / Actúaiz'acion cíe decursos. Hi.ünanos c>ara 1.a’ EducaciCin 

en Ciencia y Tecnolog.ía, dependiente/del .Rectorado.

R e gístrese, corouniqu y archlv£
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